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LA PRISIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los íntegrantes de la JUNTA PROVINCIAL DE DEFENSA DEL
ARTE§ANO DE EL ORO, se aprestan a conmemorar el
QUINCUACÉSIUTO ANMRSARIO de creación;

Que, es encomiabie el trabajo implementado por Ia organziacíón, orientado a 1a
concreción de espacios y actividades idóneas para la proyección dei
trabajo creativo generado por e1 ARTESANO ECUATOFIIANO, quien con
profunda vocación y tesonero esfuerzo ejecuta una labor competitiva, que
aporta al desarrollo socio-económico y productivo del país;

Que, con manifiesta congratulación la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma 1a

Junta Provincial de Defensa del Artesano de El Oro, por su permanente
disposición de trabajo y espíritu de lucha por el engrandecimiento de 1a
Patria; y,

En ejercicio de sus af-ribuciones,
ACTIERDA:

SALUDAR al ARTESAIIO ECUATORIANO y ADHERIRSE a la celebración que
la comunidad de la Provincia de El Oro ha programado, con ocasión del
QUINCUACÉSIn¡O ANwERSARIO de actividades de la Junta Provincial de
Defensa del Artesano, hecho que motiva el más justo tributo de admiración y
respeto a ejemplares artífices de nuevas condiciones y realidades, basadas en
saberes y habilidades manuales que enaitecen los valores identitarios de1
Ecuador.

Dado y suscrito en la sede de la
I\{etropolitano de Quito, Provincia
noviembre de dos mil trece.

Asambiea Nacional, ubica<la en el Distrito
de Pichincha, a los cinco días del mes de

,ADENEIRA BURBANO
Presidenta

AS ORDóÑEZ
General


